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EXTRACTO  : 
y 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA GRUCCIO S.A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía GRUCCIO S.A., Se constituyó, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 
19 de julio de 2006 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 23 de agosto de 2006. . 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volun- 
taria anticipada de la compañía denominada GRUCCIO S.A., otorgada el 
10 de noviembre del 2011, ante el Notario Décimo segunda del cantón 
Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 5C.W.DJDL.G.12.0001598 del 3 de abril 2012. 

. OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de 
Disolución Anticipada antes mencionada la señora María de Lourdes 
Noboa Ycaza. en su calidad de Gerente General de la compañía, de estado 

divorciada de naci y iciliada en b 
DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.W.DJDL6.12.0001598 el 3 de 
abril 2012, aprobó la disotución voluntaria anticipada y ordenó la publica 
ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceras señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a Su inscripción. 
AVISO PARA OPOSICIÓN- Se pone en conocimiento dei público la 
disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada GRUCCIO 
S.A,, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip- 
ción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía dentro de los seis días contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El juez 
y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
dentro del término de tos dos siguientes días, adjuntando el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir oposición o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 
escritura pública de Disolución de la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 
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Guayaquil, 3 de abril 2012 

Ab. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

May. 9-10-11 (92736) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMAGEN LASER IMALASER S.A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía IMAGEN LASER IMALASER S.A, Se 
constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
octavo del cantón Guayaquil, el 20 de Junio del 2006 inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de Agosto del 2006. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN- La escritura pública de disolución volur- 

taria anticipada de la compañía denominada IMAGEN LASER IMALASER 
SA., otorgada el 28 de Diciembre def 2011, ante el Notario Duodécimo def 

cantón Guayaquil, ha sído aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.WJ.DJDL.G.12.0001634 de! 5 de abril 2012. 
OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de 
Disofución Anticipada antes mencionada la señora LORENA PRISCILA 
SANCHEZ RUGEL, en su calidad de Gerente Genera! de ta compañía, de 

sp
   estado civil casada, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la ciudad 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARTRACON 

CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS 
CIA. LTDA. 

La compañía CARTRACON CARGA Y TRANS- 

PORTE CONTAMINADOS CIA. LTDA,, se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 24 de Abril de 2012, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.0.12.002173 de 02 de 
Mayo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es:... EX- 
CLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CAR- 

GA PESADA A NIVEL NACIONAL... 

Quito, 02 de Mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 
cipal de la compañía. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA REGIMENES AUDITADOS S.A. AUDIREG. 

1. ANTECEDENTES. La compañía REGIMENES AUDITADOS S.A. AUDIREG 

Se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

suplente del cantón Guayaquil, el 8 de noviembre de 2006 inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de noviembre de 2006, 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución volunta- 
ría anticiprida de la compañía denominada REGIMENES AUDITADOS S.A, 

AUDIREG otorgada el 9 de febrero del 2012, ante el Notario Tercero del 

cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0002162 del 2 de mayo de 

2012. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de 

Disolución Anticipada antes mencionada la Señora JANETH PAREDES 
'ORRALA. en su calidad de Gerente General de la compañía, de estado civil 

casada, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, SC.JJ.DJDL.G,12.0002162 del 2 de 

mayo de 2042, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publi- 

cación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecuti- 

vos, para efectos de oposición de terceros señatada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

. AVISO 15. FOPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la diso- 
lución volgk- 'a anticipada de ta compañía denominada REGIMENES 

, AUDIREG a fin de que quienes se creyeren con derecho 
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AUDITADOS 

á oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de tos 

Jueces de lo Civil det domicilio principal de la compañía dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia, dentro del término de los dos siguientes días, adjuntando 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir opo- 

sición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la escritura pública de Disolución de la indicada compañía y at 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
May. 10-11-12 (92820) 
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USCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

Se comunica al público que FUNDIRECICLAR S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su ca- 

pital suscrito en US $ 200.000.00; fijó su nuevo capital 

autorizado en US $ 600.000.00: y, reformó sus estatu- 
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La compañía SOLUCIONES CONTABLES R: 
€ BOLAÑOS CIA. LTDA., se constituyó pol 
critura pública otorgada ante el Notario Vigés 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quit 

20 de Abril de 2012, fue aprobada por la Si 

intendencia de Compañías, mediante Re: 

ción S$C.1J.DJC.0.12.002224 de 07 de May 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Q 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Númer. 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía e: 

CONSULTORÍA, ASESORÍA, PRESTACIÓN 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA CONTA 

CAPACITACIÓN CONTABLE, TRIBUTARIA, 
BORAL... 

Quito, 07 de Mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en u 

riódico de mayor circulación en el domicilio 

cipal de la compañía. 
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